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Acta No. 227 

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 2:00 p.m., del día 23 de Noviembre de 

2020, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 

CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO ARCINIEGAS ROSA SONIA. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 
3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE 

RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL 

MUNICIPIO DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA 

ENTRE  1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. Ponente concejal Valdemar Villota 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 

DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020”. Ponente 

concejal Bertulfo Gustín 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO 

Y SE CREA LA TASA PRO DEPORTE Y RECREACION EN EL 
MUNICIPIO DE PASTO”. Ponente concejal Serafín Ávila. 

 

4.  ENTREGA DE PROYECTO A COMISIÓN Y PONENTE 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE PASTO LA 

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE COMODATO DEL BIEN INMUEBLE 

DONDE OPERARÁ EL DENOMINADO HOSPITAL 1D DE BAJA 

COMPLEJIDAD DE SANTA MÓNICA Y LA DONACIÓN DEL EQUIPO 

MÉDICO, MOBILIARIO Y DEMÁS BIENES MUEBLES PARA LA 

RESPECTIVA OPERACIÓN A LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO-

PASTO SALUD”.  

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
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EL Secretario solicita permiso, ya que la sesión del día anterior fue en 

horas de la noche, el acta no se encuentra transcrita aun. 

 

Permiso concedido. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL 

DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL 

MUNICIPIO DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 

COMPRENDIDA ENTRE  1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Ponente 

concejal Valdemar Villota.  

 

El Concejal Valdemar Villota, comenta que por petición de la 

administración se dejó el proyecto hasta el día de hoy. Solicita se le 

conceda la palabra a la secretaria de Hacienda por que el artículo primero 

necesita una modificación. 

 

Toma la palabra la secretaria de Hacienda, comenta que el primer artículo 

cambia en algunos valores. 

 

El Concejal Nicolás Toro, comenta que se solicitó una discriminación de 
los recursos y un cuadro comparativo, solo se fija ingresos corrientes. 

 

La Presidencia, propone dejar el proyecto para el día de mañana con la 

modificación correspondiente. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO 

DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 

DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA 

FISCAL 2020”. Ponente concejal Bertulfo Gustín 

 
El Secretario da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración la proposición con que termina el  informe de 

comisión y es aprobada. 

 

El Secretario da lectura a los artículos primero, segundo, tercero, cuarto 

y son aprobados. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - ÁMBITO DE APLICACIÓN- El presente acuerdo regula la 

escala salarial para los empleados de planta del Concejo Municipal de Pasto, señalada su 

nomenclatura en el artículo tercero del Acuerdo 006 del 17 de marzo de 2006, así: 
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DENOMINACIÓN DEL 

EMPLEO 
No. CÓDIGO 

Nivel  

Directivo 

Secretaria 

General 

01 073 

Nivel Técnico Técnico 01 367 

Nivel 

Asistencial 

Secretaria 01 440 

Auxiliar 

Administrativo 

02 407 

ARTÍCULO SEGUNDO. - CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS- De acuerdo a la 

nomenclatura general de las funciones, la índole de sus responsabilidades y los 

requerimientos exigidos para su desempeño, los empleos del Concejo Municipal de Pasto, 

son los referidos en el artículo primero del Acuerdo 006 del 2006, son: Directivo, Técnico y 

Asistencial. 

ARTÍCULO TERCERO. - Para la vigencia correspondiente para el año 2020, el incremento 

será del 5,3% al personal directivo, técnico y asistencial del Concejo Municipal de Pasto. 

Para establecer la escala salarial, se tendrá en cuenta el grado de responsabilidad del 

funcionario en las distintas categorías de empleos del Concejo Municipal de Pasto, así: 

N° DIRECTIVO TÉCNICO ASISTENCIAL 

01 $5,680,292      

01  $ 2,076,103     

01   $ 1,838,103    

02   $1,660,042    

03   $1,660,042    

 

ARTÍCULO CUARTO. - El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 

publicación y tendrá efectos fiscales a partir del primero (1°) de Enero de dos mil veinte 

(2020).  

 

 

El secretario da lectura al preámbulo y al título y son aprobados. 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA SALARIAL PARA LOS 

DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE PASTO, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020”. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas por el 

artículo 313 de la Constitución Política, las Leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012.  

 

ACUERDA: 

 

 

La Presidencia, pregunta: aprueba el concejo el proyecto en su conjunto 

y es aprobado. Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado.  

 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 

 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE 

MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO Y SE CREA LA TASA 

PRO DEPORTE Y RECREACION EN EL MUNICIPIO DE PASTO”. 
Ponente concejal Serafín Ávila. 

 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

El  Secretario da lectura al artículo primero. 

 

El Concejal Ricardo Cerón, propone se deje el proyecto sobre la mesa 

hasta contar con la información completa de la secretaría de hacienda. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
5. ENTREGA DE PROYECTO A COMISIÓN Y PONENTE 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE PASTO 

LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE COMODATO DEL BIEN 

INMUEBLE DONDE OPERARÁ EL DENOMINADO HOSPITAL 

1D DE BAJA COMPLEJIDAD DE SANTA MÓNICA Y LA 

DONACIÓN DEL EQUIPO MÉDICO, MOBILIARIO Y DEMÁS 

BIENES MUEBLES PARA LA RESPECTIVA OPERACIÓN A LA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO-PASTO SALUD”.  

 

La Presidencia, traslada el proyecto a la comisión de Plan y Régimen y 

nombra como ponente al Concejal Álvaro José Gomezjurado 
 

El Concejal Álvaro José Gomezjurado, acepta la ponencia. 

 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

El Secretario da lectura al informe de cierre de la convocatoria a elección 

de secretario general del Concejo Municipal. 
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En San Juan de Pasto, siendo las 05:01  pm del día 20 de noviembre de 2020, se cierra el 
proceso de recepción de hojas de vida, tal como lo establece el   cronograma del proceso, 
de CONVOCATORIA PARA LA  ELECCIÓN DE SECRETRIO GENERAL DEL CONCLEJO 
MUNICPAL DE PASTO PARA LA VIGENCIA 2021, Resolución No. 087 del 18 de 
noviembre de 2020. 
 
  

1. Radicado No.464 del 20 de noviembre de 2020. Hora 11:48 am. SILVIO ROLANDO 
BRAVO PANTOJA. Un sobre. 

  
 

Se procede a dejar la hoja de vida  a disposición de la Mesa Directiva del Concejo Municipal 
de Pasto 

 

El Concejal Bertulfo Gustin, cita a la comisión de Presupuesto para el 

día de mañana a las 9:00 a.m. 
 

El Concejal Gustavo Núñez, propone se deplore el fallecimiento del 

comerciante Nabor Enríquez. 

 
PROPOSICIÓN NUMERO 116 

 
Por medio de la cual se deplora y se rinde un homenaje póstumo. 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
      EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA 

   
C O N S I D E R A N D O: 

 

Que falleció el señor NABOR ENRIQUEZ OCAÑA, destacado miembro de la sociedad 
pastusa. 
 

Que el Concejo Municipal de Pasto, en este momento de aflicción, quiere rendir un 
sentido homenaje póstumo al entrañable señor NABOR ENRIQUEZ OCAÑA, y 
extender una sincera voz de condolencia fraterna a sus familiares y amigos, 
especialmente a su esposa AMPARO HERNÁNDEZ DE ENRIQUEZ, sus hijos: 
MAURICIO, ADRIANA, ROSSANA, NABOR, CLAUDIA y JUAN JOSE ENRIQUEZ 
HERNANDEZ. A sus hermanos: VICTORIA y ALVARO ENRIQUEZ OCAÑA. 
  
Hoy despedimos a un digno representante de la sociedad pastusa, la gente lo 
recordara por su don de gentes, su amabilidad y amor familiar.  
 
Que Dios lo guarde y le de fortaleza a su familia, para sobrellevar este duro 
momento. 
 

En virtud de lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Pasto, 
 

PROPONE: 
 
PRIMERO. -  Lamentar el sensible fallecimiento del destacado ciudadano NABOR 
ENRIQUEZ OCAÑA, quien será recordado por su personalidad, sus valores humanos, su 
honradez, respeto, trabajo perseverante y su ejemplo de vida, digno de ser emulado por 
futuras generaciones. 
 
SEGUNDO. - Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y consuelo a sus Familiares 
y Amigos. 
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TERCERO. -  Entregar la presente Nota de Duelo a su esposa AMPARO HERNÁNDEZ 
DE ENRIQUEZ, a sus hijos MAURICIO, ADRIANA, ROSSANA, NABOR, CLAUDIA 
y JUAN JOSE ENRIQUEZ HERNANDEZ y por su intermedio a sus demás familiares y 

amigos. 
 

                                              PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
                                            

                                             GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO 
                                           

APROBADA POR UNANIMIDAD 
  

Dada en San Juan de Pasto, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2020 
 

 

ALVARO ANIBAL FIGUEROA MORA       SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal de Pasto       Secretario General 
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++++   
PROPOSICIÓN NÚMERO 106 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEPLORA UN FALLECIMIENTO” 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  
 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que falleció el ilustre Magistrado ALVARO PIO GERRERO VINUEZA (Q.E.P.D.).  
 

Que el Magistrado ALVARO PIO GERRERO VINUEZA, fue un insigne profesional, 
que acentuó su criterio para defender con firmeza los derechos fundamentales de 
los ciudadanos, además de ser un admirable defensor de sus ideales regidos por la 
democracia, la solidaridad y dignidad humana. 
 
Su brillantísima trayectoria profesional, capacidad intelectual y su hoja de vida 
ostentosa le han permitido liderar y gestionar proyectos que se reflejan en la 
resolución de conflictos, el bienestar y desarrollo social. 
 
Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal de Pasto,    

 
PROPONE: 

 

PRIMERO. -  Deplorar el sensible fallecimiento del reconocido Magistrado ALVARO 
PIO GERRERO VINUEZA, quien con pertenencia social trabajo por hacer cumplir y 
respetar la Constitución y las leyes, impartiendo justicia que genere convivencia 
digna y en paz. Nos deja un legado de calidad de vida.    
  
SEGUNDO. - presentar nuestros sentimientos de solidaridad a su distinguida 
familia, colegas, amigos y comunidad. 
  

TERCERO. - Entregar la presente nota de duelo a la familia del Magistrado 
ALVARO PIO GERRERO VINUEZA, por su intermedio a sus colegas, amigos y 
comunidad. 
  

PRESENTADA POR LOS CONCEJALES 
JOSE SERAFIN AVILA MORENO      
RICARDO FERNANDO CERON SALAS   ERICK VELASCO BURBANO 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA    FRANKY ADRIAN ERASO CUACES 

 ALVARO ANIBAL FIGUEROA MORA   ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZON 
 BERTULFO CRUZ GUSTIN ENRIQUEZ   RAMIRO LOPEZ 
 BERNO ISMAEL LOPEZ CABRERA     WILLIAN ANDRES MENESES RIVADEIRA 
 GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO    WILFREDO MANUEL PARADO CHIRAN 
 HAROLD MAURICIO ROSERO PAZ   NICOLAS MARTIN TORO MUÑOZ 
 JAVIER MAURICIO TORRES SILVA    WILLAN ORLANDO URBANO BALLEJO 
      RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 

APROBADA POR UNANIMIDAD 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los siete (7) días del mes de noviembre de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
 
ALVARO ANIBAL FIGUEROA MORA            SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto      Secretario General      
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Se somete a consideración la  proposición y es aprobada. 

 

El Concejal Ricardo Cerón, solicita se revise la facturación de Cedenar 

porque hay un cobro de créditos y lo referente a las denuncias ante la 

Superintencia de Servicios públicos. 

 

La Presidencia, comenta que se solicitará se  prorroguen las sesiones 

para tratar temas importantes de la comunidad. 
 

El Concejal Mauricio Torres, cita a la comisión de presupuesto para el 

día de mañana a las 9:00 a.m., después del proyecto del concejal Bertulfo 

Gustin. 

 

 

Siendo las 4:25 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 

24 de Noviembre de 2.020 a las 12:00 m. 

 

 

ALVARO FIGUEROA MORA   SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 

Aydé Eliana 
 


